
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O^marias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oes- 
tumbró, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^arte o:n.c.ia.l

PWBWMJOISmí .«HISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gizceía del 6 de Julio de 1903.)

---------- M.»—........... - 

AOWWMmi.
MINISTERIO DE 14 GOBERMCION.

REALES ÓRDENES

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
dei Consejo de Estado el expedien
te promovido por la madre del 
mozo Gregorio Astorquizaga y 
Gorostizaga, en solicitud de que 
se le conceda un plazo pruden
cial para abrir la información que 
preceptúa el artículo 69delRegla
mento para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento, la expresada 
•Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Í^a Sección ha 
examinado el expediente adjunto, 
relativo á la solicitud deducida 
por D.^Nieves Gorostizaga, madre 
del mozo Antonio Astorquizaga, 
del actual reemplazo y alista- 
tniento do Bilbao, en súplica de 
Quo se le conceda un plazo pru
dencial para abrir la información 
Que el Reglamento para la ejecu- 
eión de la vigente Ley de Reclu

tamiento determirra emsu art. 69 
cuarto del art. 87 para los com
prendidos en el caso de la misma.

La Comisión mixta propone 
que se adopte alguna resolución 
para cortar los perjuicios que se 
ocasionan á las familias do los 
mozos.

Los Centros corresfiondientes 
de ese Ministerio, entienden que 
es inadmisible la'pretensión de 
la solicitante; pero que los Ayun
tamientos deben, en l.° de Junio 
de cada ano, por medio de edictos 
ó pregones, recordar el precepto 
del art. 69, ad virtiéndoles lo.s per- 
jucios que en otro caso habrán 
de irrogarles, y haciendo constar 
en acta de la Corporación muni
cipal el cumplimiento de forma
lidad.

Y en tal estado el expediente 
se remite -á consulta.

Vistas las disposiciones legales 
aplicables al caso objeto de la 
misma:

Considerando quejlajgoorancia 
de las leyes ó disposiciones lega
les no exime delsuoumplimiento, 
según principio de derecho gene
ralmente aceptado, en armonía 
con lo que respecto á aquéllos 
preceptúa el Código civil:

Considerando que las leyes 
obligan desde su promulgación, 
entendiéndose hecha ésta á los 
veinte días siguientes de su pu
blicación en la ÍTrtce/u,si en ellas 
no se dispusiese lo contrario:

Considerando que á esto no se 
opone el que se procure mayor 
publicidad á las disposiciones 

legales, siempre que se haga 
constar taxativaménte que la 

' omisión de esta nueva publica
ción no establece derecho alguno 

, á favor de quienes no cumplieron 
Con lo dispuesto en el art. 69 del 

’ Reglamento de reclutamiento ci
tado.

La Sección opina que procede 
negarla instancia de D.®^ Nieves 
Gorostizaga, á que se refiere esto 
expediente,, sin perjuicio de re
comendar á los Ayuntamientos 
que den la mayor publicidad po
sible, por los medios usados en 
cada localidad, á las disposicio
nes de la Ley de Quintas y Re
glamento para su ejecución, y 
en especial á los que motivan el 
presente dictamen.»

Y habiendo tenido á bien el 
Rey (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos, con remisión del ex
pediente; debiendo añadir que, 
respecto al último extremo de la 
anterior resolución, es de volun
tad de S. M. que se apliquen las 
reglas siguientes:

l.° Diponer que los Ayunta
mientos el día l.“ de Junio de 
cada año y por m.edio de’edictos, 
de pregones, donde este medio de 
publicidad se use, hagan saber 
que con arreglo al art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Reemplazos vigente, 
los mozos que hayan de ser com
prendidos en el próximo alista
miento y necesiten comprobar. 

para las excepciones que se pro
pongan alegar, la ausencia en 
ignorando paradero de sus padres 
ó hermanos, deberán, durante 
todo el referido mes de Junio, 
presentarse en el Ayuntamiento 
para incoar el expediente de au
sencia que el mismo artículo de
termina, advirtiéndoles que de 
no efeotuarlo en ese plazo les pa
rarán los perj uicios correspondien
tes, y

2." Esta publicación se hará 
constar en acta por el Ayutamien
to para cubrir de tal modo las 
responsabilidades oportunas.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 
1903.—El Ministro de la Gober
nación, A. Maura.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expe
diente promovido por la madre 
del mozo Francisco Navarrete 
García, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguien
te dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha 
examinado el adjunto expedien
te, del cual resulta:

Que Maria García Luque, ma
dre del soldado Francisco Nava
rrete García, sorteado por el 
Ayuntamiento de Málaga para el 
reemplazo de 1901, elevó á S. M., 
con fecha 11 de Marzo de 1902, 
una instancia solicitando que se 
exceptuara á su indicado hijo del 
servicio militar, como compren*
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dido en el niim. 2 del art. 87 de 
la vigente Ley de Reclutamiento, 
alegando que la excepción se 
presentó en tiempo oportuno, y 
no pudo justificarla con los docu
mentos necesarios por su estado 
de enfermedad y extremada po
breza.

La Comisión mixta de Reclu
tamiento iníormo que el mozo 
alegó ante el Ayuntamien la ex
cepción de ser bijo de viuda, 
siendo declarado soldado por no 
poder justificaría.

Que la Comisión citada acordó 
en apelación, en 15 de Mayo de 
1901, que ampliara el Ayunta
miento el expediente, y lo remi
tiera en término de quince días; 
que no habiéndose cumplido esa 
orden, en 7 de Junio acordó que 
el Ayuntamiento citara de nue
vo al mozo para que justificara 
su alegación, remitiendo el ex
pediente, en el término de quin
ce dias, en el estado en que se 
encontrara, y que en 27 de dicho 
mes, no habiéndose presentado el 
expediente, se declaró soldado al 
reclamante

Que el Ministerio de la Guerra, 
con Real orden do 23 de Agosto 
de 1902, remitió la instancia á 
ese de la Gobernación, el cual 
dispuso que la Comisión mixta 
ampliase su informe y remititie- 
se cuantos datos constaran acerca 
del referido mozo.

Que en cumplimiento de ese 
acuerdo, se han unido certifica
ciones de los fallos dictados por 
el Ayuntamiento y la Comisión 
mixta, y las diligencias de haber 
citado al mozo para que presenta
se los documentos justificativos 
de su alegación y de haber ma
nifestado la madre que no podía 
presentar los mencionados docu
mentos por falta de recursos, am
pliando su informe la Comisión 
mixta para hacer constar que la 
excepción fué alegada en tiempo 
oportuno por el mozo, y que el 
Ayuntamiento cumplió cuanto 
se le ordenaba, no habiendo, por 
consiguiente, incurrido en res
ponsabilidad.

Que el Negociado, Sección y 
Dirección correspondientes de 
ese Ministerio, proponen que se 
resuelva;

1 .'' Que cuando la familia del 
mozo que alegue la excepción 
sea pobre de solemnidad, podrá 
solicitar del Ayuntamiento que 
éste reclame de oficio los dccu- 
mentos del Registro civil y cu
ras párrocos, abonándose el im
porte del papel y derechos corres

pondientes por los fondos muni
cipales, que se reintegrarán de 
los interesados si éstos resultaren 
no ser pobres, ó si, una vez ob
tenida la excepción, ganasen los 
mozos un jornal ó salario sufi
ciente para atender á la persona 
en cuyo favor les fué otorgada.

2 .“ Que en el caso que moti
va este expediente, y previa apli
cación de lo antes resuelto, se 
proceda por la Comisión mixta á 
oir y fallar de nuevo la excep
ción; y

3 .“ Que antes se oiga el pare
cer de esta Sección, y en tal es
tado el expediente, por Real or
den circular en 5 de Febrero úl
timo, se remite á consulta de es
ta Sección.

Considerando que la vigente 
Ley de Reclutamiento está ins
pirada en el criterio de que re
sulten gratuitos á los interesados 
pobres los expedientes de excep
ción del art. 87, toda vez que, 
según el 98, «cuando las iiifor- 
macionos ó documentos de prue
ba se refieran á las excepciones 
en que debe acreditarse la pobre
za del padre, madre, abuelos ó 
hermanos, respectivamente, la 
Autoridad, Alcaldes, Secretarios 
y Ayuntamientos no les exigirán 
costas, derechos ni otro papel que 
el de la clase de oficio, á no ser 
que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, en 
cuyo caso se les condenara al 
reintegro del papel y al pago de 
los derechos»;

Considerando que la experien
cia tiene acreditada la utilidad 
de completar dicho precepto, dis
poniendo, en armonía con lo esta
blecido acerca del beneficio de 
pobreza en el orden judicial, que 
los Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas puedan, á s'olioitud de 
los interesados, reclamar de las 
oficinas correspondientes cuantas 
certificaciones y documentos sean 
necesarios para acreditar las re
feridas excepciones legales, ya 
que de otra suerte se haría im
posible en muchos casos á los 
mas verdaderamente necesitados 
la justificacióndesusalegaciones, 
por los obstáculas que pudieran 
oponer aquellas oficinas, ya por
que tambien se evitará la inter
vención de agentes intermedia
rios y la explotación de que 
hacen víctimas á^as familias de 
los mozos;

Considerando que las oficinas 
anteriormente expresadas, con 
arreglo á las disposiciones en vi
gor, tienen obligación de expe

dir gratis los documentos que 
se les reclamen oficialmente y 
por ende los que ahora se autori
zan para que reclamen con este 
carácter los Ayuntamientos y Co
misiones mixtas, sin perjuicio de 
que, si en definitiva se negase la 
excepción legal de pobreza, los 
interesados particulares reinte
gren el importe del papel en 
que aquéllas se extiendan, y sa
tisfagan los derechos correspon
dientes con arreglo al artículo 98 
de la Ley de Reclutamiento antes 
citada:

Considerando que de la mencio
nada doctrina procede hacer apli
cación, por equidad, al caso ob
jeto de este expediente, autori
zando á la Comisión mixta que, 
con vista de ella, instruya de 
nuevo y falle acerca de la excep
ción alegada por la madre de 
Francisco Navarrete García.

La Sección opina que procede:
1 .” Declarar que los Ayunta

mientos y Comisiones mixtas de
ben, á solicitud de los interesa
dos, reclamar de las oficinas co
rrespondientes la expedición gra
tis y en papel de oficio, cuantas 
certificaciones y documentossean 
necesarios para acaeditar las ex
cepciones legales que se propon
gan, sin perjuicio de la responsa
bilidad determinada en el último 
párrafo del art. 99 de la vigente 
Ley de Reclutamiento; y

2 .° Que se autorice á la Co
misión mixta para que instruya 
y falle de nuevo, con arreglo á 
dicho criterio, el expediente de 
excepción legal de Fracisco Na
varrete.

Y habiendo tenido á bien 
S. M. el Rey (Q, D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo 
á W. S3, para su conocimiento 
y demás efectos, coa remisión 
del expediente.

Dios guarde á VV. S3, mu
chos años.—Madrid 27 de Junio 
da 1903.—L. Martínez Asenjo. 
—Sres. Presidentes de las Comi
siones' mixtas de Reclutamiento.

rtectifloaclon.

En el Real decreto y Regla- 
monto para el establecimiento y 
explotación del servicio telefóni
co de 9 del actual, inserto en la 
Gaceta núm. 167 del mismo 
mes, deberán rectificarse las si
guientes equivocaciones mate
riales:

Art. 36, párrafo cuarto, línea 
2.®.dice; «Toda clase de comuni

caciones»; debe decir: «Toda es
ta clase de comunicaciones».

Art. 36, línea 2.^, dice: «Ha
brá locutorios habilitados» ; de
biendo decir: «Habrá locutorios 
públicos habilitados.»

Art. 43, párrafo segundo, lí
nea 5.®, dice: «El importe de los 
telegramas»; debe decir: «El im
porte de los telegramas expe
didos».

Art. 49, Línea 6.®, dice: «Que 
en aquéllas se dertermine»; debe 
decir: «Que en aquéllas se deter
minan.»

Art. 59, líneas 5.®' y 6.^, dice: 
«Explotación industrial de fuer
za»; Jebe decir: «Explotación in
dustrial de transporte de fuerza.»

Art. 72, párrafo tercero, líneas 
4.® y 5.^, dice: «Que reoauda en 
su estación, y á favor del Estado»; 
debe decir: «Que reoauda en su 
estación, no pasando del 20 por 
100 del valor del servicio que 
reciba y á favor del Estado», 
etc.

Art. 97, línea 3.^, dice; «Que
darán autorizados los concesiona
rios»; debe decir : «Podrá autori
zarse á los concesionarios.»

Art. 99, línea 7.^, dice: «Pre
vio el depósito de la fianza»; de- 
decir: «Previo el pago leí pro
yecto y el depósito de la fianza.»

{Gaceta del 2 de Julio de 1903.?

-------------- .^-------------

MINISTERIO DE INSTRUCCION PODLICi 
y Bellas ALi*fces.

EnseñaTiza y Escuelas IVoruxales.

REAL ORDEN
limo. 3r.: La instrucción 30 de 

la Real orden de 10 de Agosto de 
1900, disponía que las liquida
ciones de cajas especiales de los 
fondos de primera enseñanza 
quedasen ultimados en 30 de Sep
tiembre del mismo año. Trans
currido dicho plazo y las sucesi
vas prórrogas concedidas y las 
Reales órdenes de 26 de Febrero 
y 11 de iMayo de 1901, sin que 
dicho servicio fuese realizado por 
todas las provincias, y hallándo
se en esta fecha muchos de ellos 
culpables de incumplimiento, 
con notable falta de celo por par
te de los Secretarios intervento
res de las Juntas provinciales en
cargados do realizarlo, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer que se exija el riguroso 
cumplimientodelainstrucción 2.® 
de la citada Real orden de 16 de 
Febrero de 1901, y en su conse
cuencia que «los Delegados de 
Hacienda, de acuerdo con los Go-
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bemadores civiles de las provin
cias donde no se hubiesen termi
nado las liquidaciones, procedan 
á nombrar personal temporero 
suficiente para conseguir su 
pronta terminación, abonándose 
el sueldo ó gratificación que se le 
asigne, con cargo al que perciben 
los Secretarios interventores, y 
á este efecto se dipondra lo con
veniente por los Gobernadores 
civiles.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. Î. mu
chos años. Madrid 3 de Julio de 
1903. — Allendesala;sar. —-Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del 5 de Julio de 1903).

NuM. 1.572.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

SECCION DE INSTRUCCION Y RECLUTAMIENTO
Convocatoria á oposiciones pa
ra plazas de Oficiales I^édicos 
alumnos de la Academia de 

Sanidad ¡Militar.
En virtud de lo dispuesto por 

S. M. el Rey (q, D. g.), y en su 
i'.ombre la Reina Regente del 
Reino, en Real orden de 26 de 
Junio actual D. 0. núm. 139, se 
convoca á oposiciones públicas 
para proveer 8 plazas de Oficiales 
Médicos alumnos de la Academia 
de Sanidad Militar y el núm. de 
supernumerarios sin sueldo que 
el Tribunal considere justo.

Los aspirantes que obtengan 
plaza tendrán la asimilación de 
Segundos Tenientes del Ejército 
y el sueldo de 1.500 pesetas 
anuale.s y cursarán hasta el 30 
de Junio de 1904 las enseñanzas 
consignadas en la R. 0. de 26 de 
Febrero de 1902 0. L. núm. 52, 
adquiriendo los derechos yobliga- 
ciones generales correspondien
tes á su categoría militar y las 
particulares de los Reglamentos 
de la Academia.

En su consecuencia, queda 
abierta la firma para las referidas 
oposiciones en el local de la 
Academia calle de Rosales núme
ro 12, en las horas de oficina, 
desde el día de la fecha hasta 
las 24 horas de 26 de Agosto 
venidero.

Los Doctore.s ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por las Uni
versidades oficiales del Reino, ó 
los alumnos con ejercicios apro- 
líados, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, 
dolerán firmar estas oposiciones, 
deberán justificar legalmente pa
ra ser admitidos á la firma, las 

circunstancias siguientes: 1.^ Ser 
españoles ó estar naturalizados en 
España, 2.® No pasar de la edad 
de treinta años el día que se pu
blique el edicto de la convocato
ria. 3,®' Hallarse en el pleno goce 
de susderechos civiles y políticos, 
y ser de buena vida y costum
bres. 4.^ Tener la aptitud física 
que se requiere para el servicio 
militar; y 5.® Haber obtenido , el 
título de Doctor ó el de Licencia
do en Medicina y Cirugía en al
guna de las Universidades oficia
les del Reino ó tener aprobados 
los ejercicios necesarios para ello. 
Justificarán que son españoles y 
que no han pasado de la edad de 
treinta años, con certificado de 
inscripción en el Registro civil, 
debidamente legalizado ó copia 
también legalizada de la partida 
de baustimo; debiendo acompa
ñar en uno y otro caso la cédula 
porsonal. Justificarán hallarse en 
el pleno goce de sus derechos ci
viles y políticos, y ser de buena 
vida y costumbres, con certifica
ción de la autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, li
brada y legalizada en fechas pos
teriores á las de este edicto. Jus
tificarán que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el ser
vicio militar, mediante certifica
do de reconocimiento hecho en 
virtud de orden del Director de 
la Academia, por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos de la misma. Jus
tificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejer
cicios para ello, con testimonio 
ó copia legalizada de dicho título 
ó certificado de la Universidad 
en que hubiesen aprobado los 
ejercicios.

Los que sólo hubiesen presen
tado certicaficion de tener apro
bados los ejercicios correspondien
tes al grado de Licenciado, debe
rán acreditar que han satisfecho 
el pago de los derechos de expe
dición del citado título, antes de 
darse por terminadas las oposi
ciones.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, ó los alum
nos aprobados residen tes fuera de 
Madrid, que por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, 
entreguen, con la oportuna anti
cipación, á los Inspectores de 
Sanidad Militar de las Capitanías 
generales de la Penínsla é islas 
adyacentes, instancia en papel 
de 11.® clase suficientementa do- 

cu mentada, dirigida al Director 
de la Academia solicitando ser 
admitidos al presente concurso 
de oposiciones, serán condicio
nalmente incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria 
y personalmente deberán ratifi
car en esta corte su firma, antes 
del día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no 
será válida dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia 
se halla suficientemente docu
mentada, siempre que con ella 
se acompañen, en t/da regla le
galizados, los documentos nece
sarios para que los aspirantes 
puedan ser admitidos á la firma, 
excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

Una vez declarados útiles y ad
mitidos al concurso por haber 

1 acreditado todas las condiciones 
que se exigen para el ingreso de
berán satisfacer antes de comen
zar el primer ejercicio la canti
dad de 25 pesetas en concepto 
de derecho de oposición.

No serán admitidos á las opO’ 
siciones los Doctores, Licencia
dos ó alumnos aprobados, resi
dentes fuera de Madrid, cuyas 
instancias no lleguen á la Aca
demia antes de que expire el 
plazo señalado para la firma de 
las mismas.

Los ejercicios se verificarán 
con arreglo á lo dispuesto en las 
bases publicadas en el D. 0. nú
mero 139 correspondiente al día 
28 de Junio del año actual.

En cumplimiento de lo que 
se previene eu dichas bases, se 
advierte á todos los que se inscri
ban para tomar parte en estas 
oposiciones que el sorteo para de
signar el orden en que los aspi
rantes han de verificar los ejer
cicios tendrá lugar el día 31 de 
Agosto poóximo á las 9 horas y 
que el primero dará principio el 
día 1." de Septiembre.

Madrid 30 de Junio de 1903. 
—El Jefe de la Sección.

UBSIÜMiraiL
DipiiíaDÍn.iproTÍnDÍal!lEyallailoliá.
EXTRACTO de las sesiones celebra

das por la Diputación provin
cial en el primer período semes
tral de 1903, que se publica á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 64 de la Ley provincial.

(CONTINUACION.)

Sesión del 5 de SMIayo.
Presidencia delSr. Recio.- Apro

bación del acta de da anterior y 

de los ingresos de los enfermos 
pobres y asilados en los Estableci
mientos de Beneficencia decreta
dos por el Sr. Presidente y se 
acorJo reclamar del Juzgado de 
la Audiencia de esta Ciudad las 
partidas de inscripción de naci
miento de Aurelio y Fernando 
Macón, abandonados en la vía 
pública y que el Sr. Gobernador 
ordenó su ingreso en el Hospicio.

Quedó enterada la Corporación 
de la renuncia que del cargo de 
Fiscal municipal de La Seca ha
bía presentado el Sr. Cantalapie
dra, y el Sr. Ortiz del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de 
la Capital.

Igualmente lo fué de la comu
nicación del Tribunal de Cuentas 
del Reino, aprobando las genera
les de los ejercicios de 1877 á 78 
y 1878 á 79, y da otra de la Pre
sidencia del Tribunal Contencio
so transcribiendo providencia del 
pleito promovido por la Corpora
ción contra la Real orden sobre 
pago á la Sociedad Arrendataria 
del contingente del premio de 
cobranza de lo recaudado por atra
sos del Ayuntamiento de la Ca
pital 4.° trimestre de 1895á96.

Se aprobaron varias cuentas 
por suministros hechos á los Es
tablecimientos de Beneficencia.

Se dió cuenta de la.presentada 
por el Director del Hospital de 
gastos causados en funeral y se
pelio de una hermana de la Cari
dad yá propuesta del Sr. Cubas, 
se acordó pasar á exámen de la 
Comisión de presupuestos.

Examinada una instancia de la 
viuda del albañil que fuó del 
Hospicio y que dirigió al Sr. Mi
nistro de la Gobernación solici
tando el abono de lo que dice se 
la adeuda por pension que disfru
taba su marido, y remitida á in
forme por dicho Centro; Visto el 
informe de Contaduría en el que 
se consigna, no existen antece
dentes relacionados con el expe
diente de jubilación ni de ¡a 
pension concedida á dicha intere
sada, se acordó informar en este 
sentido á la Dirección general de 
Administración local.

Pasó á la Comisión de presu
puestos una instancia de D. Ar
turo Redondo, en reclamación da 
resto de honorarios por el recono
cimiento de mozos en el reempla
zo de 1896.

Se aprobaron las cuentas por 
estancias de pensionados en el Co
legio de sordo-mudos de Burgos.

Dada cuenta de una moción 
presentada por el Contador de
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7 de Julio de 1903.

preciso en la forma que estime 
más acertada á los fines que se 
persiguen.

Por el Sr. Presidente se mani
festó que por acuerdo del día an
terior había quedado veinticuatro 
horas sobre la mesa la Memoria 
que el Sr, Secretario ha de elevar 
á la Dirección general de Admi
nistración á fin de estudiaría y 
proponer algunas observaciones. 
El Sr. Cubas dijo que ayer desco
nocía el reglamento y disposicio
nes por las que esa Memoria ha 
sido redactada y que no compete 
á la Diputación conocer de ella; 
pero que su lectura le sugiere en 
el momento, la necesidad de pro
poner se nombre una Comisión 
que se ocupe de intervenir en las 
Cárceles de Audiencia y Correc
cional para vigilar su adminis
tración y mejorar sus condiciones 
higiénicas en bien de los reclu
sos y de la salud pública en 
general.

El Sr. Jalón pregunta si el 10 
por 100 de aumento en el precio 
de estancias por dementes pobres 
do provincias contratadas, es ó no 
remunerador; y si el precio de 
1‘25 pesetas fijado por dichas 
provincias no grava el presupues
to de ingresos en relación con la 
de 1‘5O á que parece salen las de 
los correspondientes á esta pro
vincia, porque así resultará una 
diferencia de 0‘25 que arrojará 
un déficit de consideración. Asi
mismo hace observar cómo se ha 
impuesto de que entre varias 
provincias contratadas se adeudan 
unas 70.000 pesetas que precisan 
hacerse efectivas y de nó esas 
provincias retiren sns enfermos. 
Y finalmente llama la atención 
sobre las obras de reforma que se 
están llevando á cabo en el edifi
cio y que no responden á las ne
cesidades del Establecimiento, El 
Sr. García Gil manifiesta que

fondos provinciales en cumpli
miento de la Obligación 15 del 
art. 49 del reglamento de Conta
duría, referente á los ingresos y 
gastos consignados en el presu
puesto de 1902, que no se han 
realizado en la época de sus res
pectivos vencimientos y enten
diendo los señores Marcos Lorenzo 
y Alonso, que por dicho funcio
nario no so había dado cumpli
miento inmediatamente á dicha 
obligación, pretendiendo sin du
da evidenciará la Comisión y Or
denación de pagos, proponían á 
la Diputación se le impusiera una 
corrección disciplinaria por ne
gligencia en el cumplimiento de 
sus deberes, y á propuesta del 
Sr. Vitoria, se acordó apercibirle 
por primera vez.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Junio pró
ximo importante 176.471‘59 pe
setas, que quedó veinticuatro ho
ras sobre la mesa en la sesión 
anterior. .

Se dió cuenta de la compra de 
pimiento hecha por el Director 
del Hospicio á D. Eudosio Lopez, 
por reunir malas condiciones el 
contratista D. Vidal Perez, y se 
acordó satisfacer la cuenta con 
cargo á la fianza y que se repon
ga en conformidad á la condición 
16 del expediente de subasta.

Se acordó igualmente que pa
sara á la Comisión de Hacienda, 
una instancia de D. Mariano Can- 
seco, contratista de mantas pi
diendo la devolución de la fianza^ 
y abono de daños y perjuicios por 
no haberle pedido una sola man
ta de las 2.000 subastadas.

Pasó á la Comisión de peticio
nes, una pretensión de la Viuda 
del Ordenanza de la farmacia dal 
Hospital, pidiendo alguna remu
neración en atención á los mu
chos años de servicios que prestó 
à la provincia su difunto esposo

Se dió cuenta de una carta que 
el Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Logroño dirige al 
de esta provincia interesándole 
coadyuve con las demás Dipu
taciones á que en las Cortes se 
presente proposición encaminada 
que sea ley el proyecto de rebaja 
del cupo señalado á las provincias 
por atenciones de segunda ense
ñanza previa liquidación en que 
se justifiquen los verdaderos gas
tos que tal servicio ocasionan, y 
previas observaciones de los seño
res Marcos Lorenzo y Vitoria, 
encareciendo la importancia del 
asunto, se acordó facultar al señor 
Presidente para que gestione lo 

nicomio procedentes de provin
cias contratadas y que de llevarse 
á cabo haría del Establecimiento 
un Manicomio regional que lue
go podría ser sostenido por el 
Estado, en cuyas ideas abunda el 
Sr. Marcos Lorenzo y con cuyas 
explicaciones se dá por satisfecho 
el Sr. Jalón, recomendando no se 
dejen en olvido las mociones he
chas y hace constar al propio 
tiempo que entre los acuerdos 
tomados por la Comisión provin
cial, no se habla de la presenta
ción da las cuentas de este año 
pasado en' conformidad á lo que 
preceptúa el art. 126 de la ley 
Provincial. El Sr. Marcos Lorenzo 
expone que no es estraño haya 
alguna disposición que modifique 
dicho artículo como se han des
naturalizado otros en las que se 
reconocía facultadas amplias á la 
Diputación para nombrar y sepa
rar libremente á sus empleados, y 
aquietado el Sr. Jalón sobra este 
particular, inicia la discusión 
sobre el acta del Distrito de Nava 
del Rey y Tordesillas, convinien
do que una vez constituida la 
Diputación, debía ocuparse de la 
declarada grave por dicho Distri
to. El Sr. García Gil, pide la lec
tura de los artículos 52 y 54 de 
la ley. El Sr. Cubas propone que 
se nombre una Comisión que 
examine el acta por la que apa
rece electo el Sr. Cruzado ó que 
éste examen se haga por la propia 
Comisión de actas; se opone el se
ñor Alonso al nombramiento de 
otra Comisión, puesto que la per
manente había dado ya su dicta
men procediendo que se ocupe de 
él la Diputación para determinar 
el estado legal del Sr. Cruzado, 
sirviendo así el precepto termi
nante de la ley. El Sr. Medina 
Bocos opina que puede padirse la 
discusión de ese dictamen á peti
ción de tres señores Diputados.

La Presidencia dá por termina
do este-incidente ofreciendo que 
el asunto se pendra á la orden del 
día en una de las primeras sesio 
nes y pasa las las horas regla 
ment-arias, se levantó la sesión.

(Se continuará.)

por lo que se relaciona á las deu
das de las provincias concertadas, 
vienen satisfaciendo sus atrasos 
excepcian hecha de Guadalajara, 
y que es mucho menor el descu
bierto por este concepto y que 
respecto al 10 por 100 de exceso 
todas lo acogieron con interés 
menos la de Burgos que á ello se 
ha negado. El Sr. Vitoria com
plementando lo dicho por el señor 
García Gil, dice que la Comisión 
provincial tiene en estudio un 
proyecto de reformas presentado 
por el Médico Sr. Valdivieso, en
caminado á aminorar los gastos 
de las estancias de los dementes 
que por 10 años se acojan al Ma- j

MIBM MW.
NuM. 1.576. 
Simancas.

Acordado por este Ayuntamien
to las condiciones mediante las 
cuales habrán de subastarse dos 
corridas de roses bravas para su li
dia en laplaza públicadeesta villa, 

obtenido el superior permiso, en 
los días 9 y 10 del próxino mes 
do Septiembre, se anuncia su pri
mera y única subasta que tendrá 
lugar enelSalon de actos públicos 
de esta Casa Consistorial á las 
once del día 25 de Julio.

Los que deseen tomar parte en 
esta subasta pueden consultar el 
pliego, de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Simancas 3 de Julio de 1903. 
—El Alcalde, Valeriano Ortega. 
—El Secretario, Marcelino García.

imuiKi »i rasu.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NùM. 1.574.

VALORIA LA BUENA.
Don Luis Hebrero Martin, Juez 

de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primor edicto 
hago saber: Que en los autos civi
les incoados en este Juzgado por 
testimonio del que refrenda por el 
Procurador D. Doroteo Bustos, en 
nombre y representación de Dio
nisio, Rita y Pedro Sanz Rodrí
guez, los dos primeros vecinos de 
ViUavaquerín y el último de 
Amusquillo, pobres en sentido le
gal, sobre que se les declare los 
más próximos parientes y repre
sentantes de Angela Sanz Rey, 
natural de Mpncalorllo de la Sie
rra, y vecina que fué de dicho Vi- 
llavaquerín, en donde falleció y se 
les adjudiquen losbienes,acciones 
y derechos que ordenó se les dis
tribuyera, en el testamento que 
otorgó mancomunadamente con 
su marido Víctor Curiel Andrés, 
en diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco, 
ante el Notario que fué de esta 
villa D. Felipe Redondo Muñoz, 
se ha acordado en providencia de 
veintiséis del actual, citar á todos 
los que se orean con derecho á 
expresados bienes para que en el 
término de dos meses contados 
desde su inserción en la Gacela 
de Madrid^ comparezcan en for
ma á deducirlo ante este Juzgado 
acompañando los documentos en 
que lo funden y el correspon
diente arbol genealógico en su 
caso.

Dado en Valoria la Buena á 
treinta de Junio de mil novecien
tos tres.—Luis Hebrero.—P.S.M., 
Isidoro Meriel. ,

Impronta del Hospicio provincia»
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